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PART^ OFICIAL
Su Majestad el Rey Don- 

/àRmso XIll (q. D. g.), SÁ 
Mi^^'èsiad^là'RÉiéiA ® onk Vic
toria Çugeijia; Su Alteza Beal 
el Principe de Asturias e In
fantes y dein,as personas de 
la Augusta Beal Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

, 19 de Noviembre)

AOMWilSÎRACIÜN PROVINCIAL
,g^j^Bjte5555SB¿iááHaiá=síáHB^^ 

W 2811

011îtB«.® ClTIfc
CIRCULAR

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación comunica a 
este Gobierno con referencia 
a la circular de la Dirección 
general dé Seguridad repro
ducida en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de fecha 
18 de Octubre último, que 
las condiciones que en la 
misma se determinan para 
prevenir toda suerte de si
niestros en locales cerrados 
dedicados a espectáculos y 
para adopción de las cuales 
se concedió uüa prórroga 
de tres meses, terminará el 
plazo de ejecución de las 
obras en toda la Nación, el 
14 de Febrero próximo.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento y efec-* 
tosi dando por reproducida 
con las alteraciones de fecha 
que se mencionan, la circu
lar de este Gobierno inserta 
en dicho «Boletín Oficial».

Logroño a 17 de Noviem
bre de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2781 
LOGROÑO

Recibidas las obras de acopios 
para reparación del firme inclüsó 
SU empleo en los kilómetros 11 al

16 de la carretera de Alfaro a Grá
valos, ejecutadas por el Coníra- 
íisía dobvAgrapUb González y e fin 
de que pueda retirar la fianza cons- 
tltüidâ’ïMra responder de la con 
trata a tenor de lo prevenido en la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910 
modificando el artículo 65 del Plie
go de condiciones generales para 
la contratación de las obras públi
cas, ordeno a los señores Alcaldes 
de Alfaro, Corella (Navarra) y Grá
valos en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras, que 
remitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia las recla
maciones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado. Contratista en el 
improrrogable plazo de treinta dias 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» a 
cuya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe re- 
cíamación alguna.

Logroño 15 de noviembre 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Diaz de Cabria 

2819 
Higiene g Sanidad 

Pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado lá in
fluenza en el ganado equino de 
Bañares; el mal rojo en el ganado 
porcino de Canillas, Ochánduri y 
Herraraélluri y un caso de triqui
na en el ganado porcino saorifloa- 
do en cada uno de los Mataderos 
municipales de Aguilar del río 
Alhama y Aldea nueva de Ebro; 
en cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 12 del Reglamento 
de Epizootias, y de acuerdo con 
el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias don Hila
rio de Bidasolo, he dispuesto de
clarar zona infecta los parajes 
ocupados por los animales enfer
mos y sospechosos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, a 17 de noviembre de 
1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani

2820
En cumplimiento de lo dispues

to en el artLulo 17 del Reglamen
to de Epizootias, se declara extin
guido el carbunco bacteridiano 
en el ganado lanar de Viílalobar; 
la influenza en í 1 equino de Casa- I 
larrein»; el mal rojo en el porcino । 
de Haro y Cervers; la peste en el I 
porcino de Igea, y la sarna en el | 
ovino de Castañares de Rioja. |

Lo que se hace público para ge- i 
neral conocimiento. I

Logroño a 17 de Noviembre de | 
1928. I 

El Gobernador civil, I 
Juan Fabiani . I 

2687 I 

, EDICTO I
— tDon Vicente Alonso Llórente Re- 

gistradcr de la propiedad del • 
partido de Alfaro.
Hace saber: Que don Pedro f 

Sáenz Miguel, vecino de esta Ciu
dad, ha inscrito a su favor en este 
Registro con sujeción ai párrafo 3.° 
del art. 20 de la Ley Hipotecaria y 
párrafo 2.® del art. 87 del Regla
mento las siguientes Ancas, situa
das en término Municipal de Alfa
ro.

1. Heredad en término de Tam
barria, parcela 1465, que según el 
documento de adquisición tiene 31 
áreas y 40 centiáreas, lindando 
Toribio Beaumont, Melifón Rulz y 
Comunal; pero según la certifica
ción de amiliaramiento dicha par
cela tiene 19 áreas y 4 centiáreas, 
y linda Este, Sur y Norte Comunal 
y Oeste Fermín jinténez.

2. Otra heredad en el mismo 
término, parcela 1467, de 69 áreas 

I 88 centiáreas, lindante Este Fermín 
¡ Jiménez, Sur Carretera de Tudela, 

Oeste Julián García y Norte Felipe 
Sierra.

3. Otra heredad en el mismo 
término, parcela 1470, de 11 áreas 
89 centiáreas, lindante Este y Oes
te Comunal, Sur Leocadio Jiménez 
y Norte Manuel Lestau.

4. El dominio útil de otra he
redad en el mismo término, parce
la 1451, de 38 areas y 69 ceufiá- 
reas, lindante Este Pablo Fraile, 
Sur y Norte Comunal y Oeste Fer
min Jiménez.

Dichas fincas las adquirió don

Pedro ’Sáenz Miguel por compra a 
don Domingo .Castellano Jiménez 
en escritura otorgada ante el No
tario de Alfaro don Toribio Marco 
en 27 de Septiembre dej 928, quien 
a su vez las había adquirido por 
compra en documentos .privaos a 
doña Vicenta Frias Fernández y a 
don Leandro Ligero Rulz.

y por el presenfe se pone en 
conocimiento de cuantos, puedan 
estar interesados en las expresa
das inscripciones, a fin de que ha
gan uso de los derechos que en 
sus casos puedan corresponderles 
sobre las .fincas d,ecriías.

Dado en Álfaro a 2 de Noviem
bre de 1928.

El Registrador 
Vicctíte Alonso

Administración de Justicia
2790

LOGROÑO
Don Honorio Qaraizábal 

Golmayo, Juez Múhicipal 
de Logroño,

i Por el preseníe se cita y 
emplaza a Francisco Obre- 
deño Vallejo, de treinta y 
nueve años de edad, casadó, 
natural de Cervera de Río 
Alhama, alpargatero, de ig
norado paradero, para que a 
las once horas del día treinta 
del actual comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juz
gado municipal a responder 
en juicio verbal de faltas 
que se le sigue de oficio, 
sobre estafa a la Compañía 
de ferrocarriles del Norte 
de España viajando sin bi
llete el día diez de octubre 
próximo finado; parándole 
el perjuicio que haya lugar 
en su caso por su rebeldía.

Dado en Logroño, a 13 de 
noviembre de 1928.

Honorio Garaizábal
P. S. M.

El Secretario, 
Santiago Martínez

2818
/ CALAHORRA

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de primera instancia ;;de es
ta ciudad y su partido.
Hago saber; Que en este Juzga-
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do se sigue expediente de informa
ción posesoria instado por doña 
Julia Martínez Pérez al obielo de 
que se inscriba a su nombre dos 
fincas, una de ellas un corral sito 
en la calle de San Sebastián de 
esta ciudad seflalado con los nú
meros ocho y diez,antes sin núme
ro, de cien metros de superficie, 
que linda por derecha Juana En
ciso, izquierda Félix Madorrán y 
al fondo calle de las Murallas; la 
que adquirió por herencia don Ro
que Madorrán García; habiéndose, 
acordado en dicho expediente y 
por proveído de esta fecha citar por 
medio del presente a don Ventura 
Rodanés Bermejo, titular de la ca
sa número ocho de la calleja de 
San Sebastián, a doña Agustina 
Achútegui Elcoro, acreedora hipo
tecaria sobre la misma finca y a 
don Nicolás Celorrio Aníofianzas 
poseedor de la número diez de 
igual calle, cuyos domicilios se 
ignoran, a fin de que comparezca 
en mencionado expediente y ma
nifiesten si el corral relacionado es 
o no la misma finca que ellos tie
nen registrada y por el término de 
diez días a partir de la inserción del 
presente, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Calahorra a 16 de Sep 
tiembre de 1928.

Leocadio Támara
El Secretario 
Luis Maestre

2812 
Junta Provincial del

Censo Électoral
EDICTO

Don Domingo de Guzmún de La- 
calle, Presidente de la Junta 
Provincial del Censo Electoral 
de Logroño.
Hago saber: Que para llevar a 

cabo la «Rectificación del Censo 
Corporativo Electoral», corres
pondiente al año de 1928, las Jun
tas municipales de los Ayunta
mientos de esta provincia que 
cuentan con más de mil habitan
tes en la población de Derecho, 
cumplís án, sin excusa ni pretexto 
alguno, las disposiciones siguien
tes;

1 .* Del 1 al 15 del próximo mes 
de diciembre, serán admitidas por 
las citadas Juntas municipales, 
cuantas reclamaciones se presen
ten sobre inclusiones, exclusiones 
o rectificación de errores, a la lis
ta definitiva de Corporaciones o 
Asooiaí’iones a las cuales concede 
el voto corporativo lo ardcul s 
72 del vigente Estatuto ^nunícioU 
y ‘23 del Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento de 
Ayuntamientos; lista rectificada y 
definitiva que se publicó en el 
«Boletín Oficial» extraordinario 
fecha 30 de Enero del presente 
año, la cual permanecerá expuesta

»I público, en los *itios de custi m- 
bre, de sol a sol, durante los ex 
presados 15 días.

2 .* El anterior plazo de r cla- 
maciones, será dado a conocer a« 
vecindario por pregón o por otros 
medios que estén en uso en la 
respectiva localidad.

3 .* Para la admisión de recla
maciones, las Juntas municipales 
a las que afecta este servicio, exi
girán siempre los documentos jus
tificativos de las mismas, y no 
otras pru 'baa. Guando la le da- 
macióu se» refie'^a a nueva inscrip
ción en el Censo, será preciso que 
se presenten los justificantes que 
previenen las reglas 1.* y 5.* del 
artíciro 24 del Reglamento de Or 
ganízación y Funoionam^ento de 
ios Ayuntamienfos de 9 de Juí’o 
de 1924; y cuando se trate de Cor
poraciones o Asociaciones no obre 
rasiquí; personifiquen profesiones, 
oficios, intereses materiales o cual 
quiera clase de riqueza, para ser 
incluí ias en el Censo Coiporativo 
deberán remitir a la Junta Muni
cipal, además de los documentos 
indicados en dichas reglas 1? y 6.® 
una certificación, debidamente au
torizada, que acredite que sus so
cios, representan la mitad del res- 
p olivo cupo contributivo de la 
localidad, o que suman la tercera ; 
parte, por lo menos, de Jos res- j 
peotivos contribuyentes que tie- 1 
nen su residencia en el téríPÍAO-4 
municipal. i

4 ." El día 17 de diciembre, se « 
reunirán las Juntas munioipal. a j 
en sesión permanente y todas las 
reclamaciones que í>e hayan pre 
sentado, documentadas en ferma 
y previamente informa as, serán 
remitidas a esta Provincia?, el día 
20 de diciembre citado, a más tar
dar.

5 .“ Las Juntas municipales de 
la provínola interesadas en es e 

î
I

I
I

í s

s

important© servicio nación»’, 
drán muy presentes todss las 
venciones legales sobre esni 
leria, contenidas en ’os ya cit- 

ten- 
pr^- 
ma-

S

I

Estatuto y Reglamento, así como 
tamlién lo dispuesto en *^1 R^U 
Decreto de 31 de octubre de 1924, 
publicado este último en el «Bo
letín Oficial» de la provincia fecha 
8 de noviembre del mismo &fto, 
que solo concede el voto Corpo
rativo a los Ayuntamientos que 
tengan más de 1.000 habijantes de 
Derecho, según el Censo de po
blación de 31 de diciembre de 
1920. cuyas Juntas municipales 
son las únicas obligadas a cum
plir el presente E icto.

6’ Una vez recibidas de las 
raunicipa’es los expedientes de 
las resia': aciones que &© h’^yan 

vmtad s dentro del pb^zo le
go que so señala, s© reunirá esta 
Ju: ra de mi Ffesidencin par^ re
solver sobre ellas, y sus acuerdos 
serán publicados en el «Boletín 
Oficial», acuerdos acerca de los 
cueles se puede recurrir ante la

Saia de lo civii de la Audiencia ga por atentado a la salud pûbli-
territorial, en oí phzo de 10 días, 
contados a partir de su publica
ción.

Y para que se inserte en et «Bo
letín Oficial» de la provincia, pa
ra general conocimiento de las 
Asociaciones interesadas y para 
su fiel cumplimiento por las res
pectivas Juntas municipales del 
Censo Electoral, autorizo este 
Edicto en Logroño a 20 de No
viembre de 1928.

El Secretario, 
H radío García

El Presidente,
D. de Guzraán de Lacalle

2804 
Junta Provincial de 
Abastos de Logroño

Por la Dirección General de Co
mercio y Abacios del Ministerio de 
Economía Nacional, se ha dictado 
con fecha 10 del corriente la si
guiente circular;

Excelentísimo señor: Comenzan
do en el presente m23 la tempora
da oficial de maianzas, se acuerda 
por la presente circular el más 
exacto cumplimiento de cuanto es
tá dispuesto sobre el empleo de 
marchamos de garanda qne deben 
llevar los embutidos en piezas, 
ristras o envasado, fabricados con 
carne oel pais.

Para ello se insería a continua
ción los apartados referentes al 
paríicular de la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis- 
de 20 de Agosto de 1920, que con 
sidera que para evitar posibles oon- 
íus’ones, es covenieníe reproducir 
el texto de la Real Orden de 16 de 
Ag'Sto fie 1927 en su parte dispo 
siñva, modificando ,el apartado 3 
de la misma y rectificando la Real 
Orden de 30 de Enero último.

3 . Los embutidos en piezas, 
ristras o envasados íabricados con 
carne del país, llevarán marchamo 
de garantía de 25 mihmetros de 
diámetro, los cuales seráti de ho
jalata dorada para los productos 
«puro?» y de hojalata blaoca para 
los productos de <ni¿zcla« estam
pándose o consignándose en cada 
marchamo el nombre de la fabrica 
de procedencia y la palabra <puro> 
en los embutidos confeccionados 
únicameide con carne 
la palabra «mezcla> 
que contengan carne 
bovino.

de 
en 
de

cerdo y 
aquellos 
cerdo y

La apSicación de estos marcha-
mos se hará iaexcussblemenle 
obügíiíoría desde ¡u próxima tem
porada oficial de matanza. 

4. Las coniravenciones a Io
dispuesto en esta Real Orden se 
casílgerá con ?I máx mo de multa 
que aulofízan las disposiciones 
vigentes y con el cierre del esía- 
blecimiento y prohibición al inte
resado de ejercer Ja industria si 
reincidiese, por la responsabilidad 
judicial, en todo caso, que cootrai- 

ca.
5 . Queda sin electo cuanto se 

oponga a esta Soberana disposi
ción.

Lo que se hace pUbiico para ge* 
neral conocimiento de los indus 
tríales interesados y a fin de que 
por los mismos nunca pueda ale* 
garse ignorancia en caso de in
cumplimiento a lo que queda or
denado por la superioridad en bien 
de la salud pública, haciendo pre* 
sente que me hallo dispuesto a 
corregir con las sanciones fijadas 
a los que resulten contraventores 
a tan importante servicio.

Logroño, a 16 de noviembre tie 
1928.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Fabiani

Registrisiro de la Pro- 
piedad de Logroño

EDICTO
A nombro de Doña María del 

Rosario Paternina y Arjona, se 
han inscrito con fecha primero 
de Agosto próximo pasado, las 
siguientes fincas sitas en jurisdic
ción de Entrena:

1 .*—Heredad en término de la 
Umbria, de cabida cuatro fane
gas y tres celemines u ochenta y 
tres áreas ochenta y cuatro cen- 
tiáreas, que Jinda Norte camino; 
Sur carretera; Este Camino y 
Oeste Dionisio Rudiez.

2 .®—Otra en término de Via- 
monte de cabida una fanega o 
veinte áreas noventa y seis cen- 
tiáreas, que linda Norte Cenón 
(jarcia; Sur con un terrazo; Este 
camino y Oeste herederos de To
ribio Barriobero.

3 .®~Otra en término de Era 
Alta de cabida dos fanegas o cua
renta y una ^reas noventa y dos 
centiáreas, que linda Norte cami
no; Sur un poyo; Este Dionisio 
Rudiez y Oeste Inocente García.

4 .*—Otra en término de las Ho
yas, de cabida tres fanegas o se
senta y dos áreas ochenta y ocho 
centíá eas, que linda Norte Dio
nisio Rudiez; Sur y Oeste río de 
la Caba y Este Manuel Domín
guez.

5 .*.—Otra en término de los 
Blanquillos, de cabida dos fane
gas y seis celemines o cincuenta 
y dos áreas treinta y nueve cen
tiáreas, que linda Norte Senda; 
Sur herederos de Toribio Barrio
bero; Este Bartolomé Corral y 
Oeste Aquilino Medrano.

6 .® Otra en término de Río 
Medrano, de cabida una fanega y 
cuatro celemines o veintisiete 
áreas noventa y cuatro centiáreas 
que linda Ñor e, Pablo Bañares; 
Sur Dionisio Rudiez; Este río Me
drano y Oeste herederos de Pau
lino Sáenz.

7 .*—Otra en término de la La
guna de cabida catorce fanegas y

SGCB2021



OjpxoIaa. rágüitó 3

seis celemines o tres hectáreas, 
tr^^ áreas noventa y una centiá- 
reas yun prado lleco colindante 
a la finca de tres fanegas próxi
mamente o sesenta y dos áreas 
ochenta y ocho centiáreas, lindan
te en junto; Norte y Sur Dionisio 
Rudies y Oriente y Poniente Río.

g «—Otra en término de Cabrón, 
de cabida cuatro, fanegas y seis 
celemines o noventa y cuatro áreas 
treinta y una centiéreas, que lin
da Norte Dionisio Rudiez; Sur un 
vecino de Entrena y Oriente y 
Poniente camino.

9.«_Otra en término de las Es
padañas de cabida cuatro fanegas 
u ochenta y tres áreas ochenta y 
cuatro centiáreas, que linda Nor
te, herederos de Luis García; Sur 
herederos de Gregorio Pablo; Es
te río y Oeste un r bazo.

Se publica a efectos del artícu
lo ochenta y siete del vigente Re
glamento Hipotecario.

Logroño treinta de Octubre de 
mil novecientos veintiocho.

Alfonso Torres.

Anuncios
ViLLAVELAYO

Habiendo resuhado desieítas iíia 
cuatro subastas de aprovecha
mientos forestales'de este Ayunía- 
miento anunciadas en el «Boletín 
Oficiab numero 133 de fecha íres 
del presenie consistentes en 
50 hayas en «ReboPar» y sitio el 
Bercolar 50 robles en «Cobarajas^ 
sitio Tahladiiia, 56 hayas en dicho 
monte y sitio El Cepedo y 41 ha 
yás en igual monte y sitio «Asien
to de los Oorzos> con las demás 
lefias y ramaje que se indican en 
el primer anuncio, se sacan nueva

mente a cuarta y publica subasta 
por pliegos cerrados bajo los tipos 
de 729‘66 pesetas la primera, 
841*50 la seguuda, 4.580‘44 la ter
cera y 2.732*40 la cuarta.

Cuyas subastas tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial el día 80 
del presente mes desde las siete 
horas hasta las ocho y treinta du
rando media hora cada subasta y 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto 
con las demás disposiciones con
cernientes al caso.

Villavelayo 12 de Noviembre de 
1928.

El Alcalde 
Paulino Pablo

2580 
PRADEJON

Acordado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuntamiento 
un iS^uplemento de Crédito de seiscien
tas pesetas al capitulo X.IIÎ artículo 
3.® ptt' tt atender a los ffa>tos gue ha
yan de realizarse por la Corporación 
Municipal on las próícimas fiestas po
pulares de San Ponciano por haberse 
agotado el crédito existente con las 
celebradas en honor de San Antonio y 
con motivo de haberse contratado una 
Banda de Música para ameniear ¿a 
celebrada e¿ día 15 de septiembre últi
mo con motivo del 5.® aniversario de 
la venida del Directorio ¿yHitar cuyo 
suplem&fito se fija con cargo al exceso 
fie los créditos pe^idientes de cobro de 
ejercicios anteriores ya hechos efecti 
voSf sobre los créditos pendientes de 
pago de iguales años, se anuncia al 
publico que el respectivo expedieni'e se 
encontrará expuesto al público en la 
Secretaria Municipal por 15 días a 
los efectos del articulo 22 del Regla
mento de Hacienda Municipal.

Pradejón a 51 de octubre de 1928, 
El Alcalde

Alberto Esquerro

2797 
PREJANO

Don David Diago, Presidente de 
la Comunidad de regantes de 

' esta villa.
Hago saber: Que el día 16 del 

próximo mes de diciembre a las 
once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la reunión anual de 
regantes, al objeto de formar el 
presupuestó ánúal de ingresos y 
gastos para 1929 v er-míner y en 
su caso aprobar laá cuentan co
rrespondientes al año actual.

Prejano 14 de noviembre de 
1928.

El Presidente, 
David Diago

Habiéndose formado por las Al
caldías de los pueblos de la adjun
ta relación las listas cobratorias 
correspondientes al año de 1929 
de todos los EDIFICIOS Y SO
LARES no exentos de contribución 
exisknfes en ambos términos mu
nicipales, se ha acordado que di
cha Lista se exponga al público en 
las Secretarías de sus correspon
dientes Ayuntamienios, por el tér
mino de 8 días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarlas y ha
cer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que cresa convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme a lo preveni
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894.

RELACIÓN QUE SE CITA 

2808.—Lardero. 

2806.—Albelda de Iregua.

2739,—Canales de la Sierra.

2738.—Abalos.

2747.—Ezcaray.

2650.—Saníurdejo.

2711.—Bergasa.

2709.—Brifias.

-2754.—Villarta Quintana.

2749.—Eskdlo.

2717.—Vtllarejo.

2720.—Daroca de Rioja.

2719.—Pazuengos.

2758.—San Vicente de la Sonsie
rra.

2767.—Lagunilla de Jubera. 

2712.—Azofra.

2731.—Rodezno.

2786.—Jubera.

2706.—Montalvo en Cameros.

2657 
HORMILLA

Aprobada por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
la transferenci de crédito de unos a 
otros capítulos del presupuesto munici
pal correspondiente gl ejercicio actual 
sin dejar indotadas las consignacio
nes y servicios de que ha de ser trans
ferida estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayicntamiento 
el correspondiente expediente a las 
éfiectos dé reclamación por término de 
quince dias a contar desde la publica
ción de este anuncio en el <Boletín 
Oficial de la provincia.

Hormilla 3 noviembre de 1928.
El Alcalde

Francisco Fernandes

"mp, Viud» de Víllgr.—LoííPofio.

1940

Ayuntamiento de San Millán de la Cogolla
.... .... —- ---------------

ESCALAFÓN por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento; 
que se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de mayo último.

San Millán de la Cogolla, a 10 de septiembre de 1928.

Número 
de orden

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO QÜB DESEMPEÑAN CLASE DE FUNCIONARIOS

1
1 Germán Peña y Peña. Secretario del Ayuntamiento. Funcionario administrativo
2 José María Návarrete Gutiérrez. Médico titular e Inspector Municipal. > técnico
3 Pedro Urbina y Ortega. Farmacéutico titular > »
4 Domingo Ureta Giner. Veterinario titular,Inspector Higiene Pecuaria > >
5 Tomás Rodríguez. Practicante auxiliar Médico. >

subalterno6 Lucio Ramírez Calvo. Guarda Municipal. >
7 Tomás Lope Reinares. Alguacil del Ayuntamiento. > >
8 Cristóbal García Alesanco. Enterrador del Cementerio. > >
9 Raimundo Nieto Bolandiez. Depositario Municipal. » *

El Alcalde, 
Eusebio Lerena,

El Secretario, 
Germán Peña.

SGCB2021



. ., ^ ' su SB ‘ ■(2'2§(K.<
Obras Públicas ». Mes d,e septiembre de 1928 Provineia de
RELACION de las inscripciones de vehicnlos de tracción mecánica verificadas durante el expre^adjr ipejs^ que se inser

tan en el «Boletín Oficial» de la provineia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8. del Reglatnentó die 
Automóviles, - s

Logroño 11 de Octubre de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla

Número 
de 

matrícula
MARCAS

Número 
de 

dlindrofc

Poten 
cía en 
H. P.

FORMA
PROPIETARIOS 

Nombres y apellidos
DOMICILIO

1032 Alcyon 1 2,3 Motocicleta Angel Martínez Lejárraga
‘ ■ '■ -

Badarán:
1033 Renault 4 13‘7 Camioneta Laureano Ortigosa Mayoral Logroño
1034 Ford 4 17,8 Sedan Andrés Zaldívar Platas ' Logroño .
1035 Ford 4 16,5 Torpedo José González Léon Haro
1036 B. S. A. 1 2,4 Motocicleta Andrés Jiménez Barbero Logroño
1037 Chevrolet 4 16,3 Omnibus Calixto Jadraque Yangüela Alberite
1038 o;m. 6 IB,6 Sedan Juan Martínez Ormaechea Logroño
1039 Chevrolet 4 16,3 Sedan Fortunato.Santolaya Martínez Calahorra
1040 B. S. A. 1 2,1 Motocicleta Juan Orgaz Laurent Logroño
1041 B. S.A. 1 2,1 Motocicleta Eugenio Sáenz Valdés Villoslada
1042 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Félix Martínez Losa Arnedo
1043 Essex 6 17,2 Sedan Casto Barrio Cabezón Logroño
1044 Graham Brothers 6 21,5 Cainioneta Víctor Alonso Arrate Logroño <
1045 Laffly 4 18 Omnibus Nemesio I)íaz Barrón San Asensio
1046 De Dion Bouton 4 24,9 Camión Víctor de Lerma Garcia Logroño
1047 Renault 4 8,5 Sedan Sinforiano Taboada López Epgroño
1048 KA. G.' 4 29,87 Omnibus Juan Martínez Ormaechea Logroño
1049 Renault 4 23,1 Camión José Santo Domingo - Logroño í, .i
lO&O Nash 6 19,97 Sedan Fermín Maguregui Calero Lógrorfo
1051 Triumph 1 3,3 Motocicleta Hermenegildo Martínez Domínguez Logroño
1052 Chevrolet 4 16,3 Camioneta Jenaro Rui?! Muñoz Arnedo
1053 Saurer 4 22,2 Omnibus Juan Martínez Ormaechea Logroño

2755
PRÓFUGO

VILLAMEDIÂNA
Declamado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Revi
sión el mozo Pedro David 
Martínez Martínez, hijo de 
Domingo ÿ de Josefa num, 
11’ del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
preseniado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obfan en el expediente, 
debe residir en Buenos Aires.

Lógrbnb, 12 de Noviembre 
4e 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabia¡pi.

2241 

Ayuniamiento de Nie' 
va de Cameros

I Provincia de Logroño 
' = AÑO^DE 1928 =

Plantilla .de los /uncionaj'io.s admi
nistrativos técnicos y sybalteri^os de 
dicho Ayuntamü^ por el
pleno del mismo en sesión del día 6

la cual se publica en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia a los ejecios del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de Jecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
TÉCNIC 0-ADMINISTRATl VO

Pesetas.
El Secretario del Ayúnta

miento. . . 2.^Q0‘g0
ADMINISTRATIVOS

El Depositario de los fondos 
nicipales......................

TÉCNICOS
. 250^00

Un Médico Titular e Inspec
tor Municipal de Sanidad í,650^00

Un Farmacéutico Titular con 
residencia en Torrecilla

Un Inspector de Carnes e 
Higiene pec^ari^ cop re
sidencia en Ortigosa de 
Cameros......................

SUBALTERNOS
Un Alguacil del Apunta

miento. , . . .
Un Guarda municipal y ru
ral .. .. . . . .
Uu sepulturero y encargado 

del cementerio.
El encargado del reloj de 

a villa.......................................... ' V .

10&60

250 00

275^0()

2458
GBAVALOÓ

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto ai público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la

los efectos del articulo 5.^ del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Pimillos, a 28 de octubre de 
1928.

El Alcalde accidental, 
Cecilio Castro

EL
2678

VILLAR DE ARNEDO

termina ción de la exposición 
. ál'público, podráiT interpo-
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provinda, porilps mo
tivos señalados en el artícu
lo 801 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
fie Marzo de 1924.

Grávalos a 23 de Octubre 
de 1928. J

41 Alcalde, 
Mfipuel Pqr^z,

Formado por la Comisión 
mumcipal permanente de este 
Ayutamieuto el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929^ g^eda 
puesto al público en la Éecre^ 
taria municipal por término 
de ocho dias, lo cual se c^^un^ 
da 'en cumplimiento y d los 
efectos. de¿ arlículo del Real 
decreto de 28 de agosto de 1924

Él Villar ele Arnedo, a 6 de 
noviembre de 1928.

& Alcaide, 
Dabtiel Ruiz de Caravantes

BRIONES 2818

912^50,

192^ôQ

25^00
Nieva de Cameros a 6 de Oetuóre

dfi928.

El Secretario
Miguel Vaquero

El Alcalde, 
Julián Arruti

2595
PIN1LL03

Por dimiatón del que la desem
peña halla vacante con oa- 
racier interino la Secretaría de

FOi^mado por< la Comisión ©síe Ayuntamiento con el sueldo 
munidpal peryivnente de este ande cuatro mil peselas. figu- 
Ayuntginienio el proyecto de, *ádo cnTresíipuesto; el plaèo pa- 
presupuesto ordinario para solicitaría es el de quince días a ' J’2kt.iWi*«aQ».<í««<P.tertlbl|paelÍDde'
él ejercicio * ^é 1929, ' que ííi
expuesto al público en la Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho dias lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a

este anuncio en el «Boletín Ofi
cial de ía provincia.

Briones ly dÿ noviembre de 
1928.

El Alóáíde, Silvestre Peñafiel,

SGCB2021


